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DE U PROYINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MÍÉRCQLÉS Y VIERNES. ; 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTEjOFICIAL 

(Gaceta del dia 25 de Octubre.) ' 

PRESIDENCIA. | 

B E L CONSEJO DE MINISTROS. 1 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A 

Clrcnlar. 

Con esta fecha me en
cargo del Gobierno civil 
de esta provincia. 

Lo que hago público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los 
habitantes de la misma. 

León 26 de Octubre de 
1887. 

SI Gobernftdoi', 
ntcardo García. 

pecoso de viruela, confitero de ofi
cio, poniéndolos á mi disposición 
caso de ser habidos. . 

León 21 de Octubre de 1887. 
El GoberoBdor interino, 

Ubaldo Veloiquei Ctazlela. 

mm Ftinucn. 

Circular.—Núm. 45. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

(iuardiu civil é individuos del cuer
po de Seguridad, procedan á la bus
ca y captura de los presos fugados 
de la cárcel de Barcelona, Enrique 
García (a) Vadis, sus señas: do 27 
años de edad, estatura regular, pelo 
y bigote castaüo, barba poca, ojos 
algo saltones, tiene cica ti iz muy 
borrosa en la mano izquierda, do 
oficio zapatero, y de Juan Andreu 
Planas, natural de Borja, cuyas se-
iias son: 28 años de edad, estatura 
regular, barba negra, polo rizado. 

Circular.—Núm. 46. 

Habiendo desaparecido de la casa 
domicilio el vecino de Mataluenga, 
de esta provincia, Juan Rodríguez 
García, ordeno y encargo á las au
toridades dependientes de la mía, 
procedan á la busca y captura de 
dicho individuo cuyas señas son: 
edad 52 años, estatura regular, cara 
larga y delgada, nariz larga y baja, 
ojos rojos, color trigueño, pelo y 
barba clara; viste calzón corto de 
estameña, chaleco do paño negro, 
chapines de caña, calzado almadre
ñas, camisa de lienzo casero, anda 
un poco encorbado, puniéndolo A 
mi disposición caso de ser habido. 

León 22 do Octubre de 1887. 
El Oobornador ¡ntorino, 

Ubaldo Vcluzqncz Gftztclu. 

Circular.—Núm. 47. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes, 
Guardia civil é individuos del cuer
po do Seguridad, procedan á la bus
ca y captura de Celestino de Cabo 
Alvarez, fugado do la casa paterna 
cuyas señas son: edad 18 años, es
tatura 1'545 metros, color moreno, 
barba lampiña, pelo negro, viste 
pantalón y blusa do tela, sombrero 
negro, no lleva cédula personal, po
niéndolo á mi disposición caso do 
ser habido. 

León 23 do Octubre de 1887. 
El Oobornador intorino. 

Ubnldo Vcluzqucz («nzlelu. 

S K C C I O f i D E F O M Z N ' T O . 

¡Hiñas. 

B . UBALDO VELAZQUEZ G A Z T E L U , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE E S 

TA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Joaquín 
Rueda y Casulla, vecino de Bilbao, 
se ha 'presentado en la Sección de 
Fomento de esté Gobierno de pro
vincia en el din 15 del mes de la fe
cha á las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias de la mina de plomo y 
otros llamada Bicardo, sita en tér
mino del pueblo de Cabarcos, Ayun
tamiento do Pórtela de Aguiar, en 
el sitio que se conoce en el país con 
el nombre de ralo perales, y linda 
por todos vientos con terreno fran
co y el que so desea propiedad del 
expresado vecino Baltasar Rodrí
guez; hace la designación de los c i 
tadas 24 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto dü partida el 
centro de un pequeño prado panta
noso on aguas rojas que se conoce 
con el nombro do ralo perales, ter
reno propio del susodicho vecino do 
Cabarcos Baltasar Rodríguez, y des
do osto centro ó sea on una escava-
cion en forma do cruz que en él se 
encuentra so tomará el punto de 
partida y so medirán en dirección 
N . 200 metros colocándose la 1." es
taca, á partir de esta se medirán 
300 metros y se colocará la 2.* di
rección E. , de esta dirección S. so 
medirán 400 metros y so colocará 
la 3.", do esta dirección O. 600 me
tros se colocará la 4.", de esta 400 
metros dirección N . so colocará la 
5." y de esta con 300 metros direc
ción E. se llegará á la 1.", quedando 

por tanto el perímetro do las 24 per
tenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad -
mitído definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se. 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de m i 
nería vigente. 

León 15 do Octubre do 1887. 
Ubaldo Vclazijuez Gaztcln. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Mallada, vecino do Eíollo, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
te de este Gobierno do provincia eii: 
el dia 20 del mes de la fecha á las 
diez y media do su mañana una so
licitud do registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y 
otros llamada Rosita, sita en tér
mino común del pueblo de Inicio, 
Ayuntamiento do Campo ¡a Lomba.' 
y sitio que llaman mina vieja, 
linda al N. con ol rio que baja dr. 
Rosales, M. ó S. valle que llamar 
de villarín, E . rio de Omaña y O. 
pasto común; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguionto: 

Se tendrá por punto . de partida 
un pozo antiguo situado en ol men
cionado sitio mina vieja, y partien
do do dicho punto se medirán al N 
150 metros, al S. 50 metros, al E. 
500 metros y al O. 100 metros, que
dando asi cerrado el perímetro do 
las 12 pertenenci- s solicitad is. 



Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Octubre de 1887. 
tibaldo Vclazquez Ciazlclu. 

(Gaceta del dia 22 de Octubre.) 
MINISTKRIO DE LA. GOBERNACION 

REALES ORDENES. 

Pasado á informo de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Bernardo 
Diez Orejas y otros contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró la validez de las elecciones 
municipales verificadas en Cárme
nes los dias 1.° al 4 de Mayo último, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 23 del pasado Setiembre el si
guiente dictámen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso do alzada inter
puesto por D. Bernardo Diez Ore
jas, D. Matías Gutiérrez y D. Tibur-
cio González, contra el acuerdo de 
la Comisión provincial de León. que 
declaró la validez de las elecciones 
municipales celebradas en Cárme
nes en el mes de Mayo último. 

Resulta que eu los cuatro dias de 
elección no hubo protesta alguna, 
según aparece de las actas que se 
acompafian, y que se presentaron el 
dia del escrutinio general, por no 
existir libro del censo, por no ha-

. berso expuesto al público las listas 
el dia anterior á la elección, por ha
berse exhibido indebidamente á al
gunos electores é incluido á otros 
que no tenian tal derecho y por 
aparecer alguaos apellidos cambia
dos. 

So adujo al efecto una ¡pformacion 
practicada ante el Juzgado munici
pal. 

La Junta desestimólas referidas 
protestas, por existir libro del cen
so, y haber estado expuestas las lis
tas al público. 

Los comisiunados de la Junta ge
neral de escrutinio desestimaron 
también las protestas, exponiendo 
que la información ante el Juzgado 
municipal no se hizo con citación 
fiscal, además de no haberse admiti-
dj en tiempo la contraj ustifiuacion 
que se intentó, ui la recusación del 
Juez que se expuso. 

Los comprobantes de todo esto se 

presentaron á la Junta de escruti
nio. 

La Comisión provincial acordó, por 
mayoría, como queda indicado, fun
dada en que sibienenlainformacion 
judicial que se acompaña cinco indi
viduos del Ayuntamiento declaran 

, ser ciertos los hechos á que se refie
ren las protestas, y que el censo no 
se había formado en 23 de Abril, tal 
aserto está contradicho con el justi
ficante de haberse remitido á la D i 
putación en 17 del dicho mes, que 
se recibió en 1.'' de Mayo, y está 
fechado en primero de Febrero, de
biendo darse mayor crédito á este 
dato oficial que á los dichos de los 
reclamantes, aCadiendo que, dada la 
existencia del censo, no es ya tiem
po de reclamar contra sus defectos, 
pues ha pasado el periodo estableci
do por la ley, y que si existe algu
na responsabilidad que exigir, debe 
serlo ante loa Tribunales de justicia. 

La minoría de la Comisión con
ceptúa preparadas últimamente las 
listas recibidas, y dice que están 
excluidos eo ellas varios electores, 
y que hay equivocaciones de ape
llidos. 

La Subsecretaría de ese Ministe
rio estima probada la existencia del 
libro del censo y su formación en 
tiempo oportuno, y que ios defectos, 
si los hay en las listas, debieron re
clamarse á su debido tiempo. 

Consta probada oficialmente la 
existencia del censo en 1.° de Febre
ro y su remisión á la Diputación 
provincial, y en cambio no pueden 
estimarse acreditados eu debida for
ma, pues no es suficiente al efecto 

; la información sin citación fiscal ni 
de otros interesados, los hechos d 
que la misma so refiere, como el de 
no haberse expuesto las listas, ni 
estar extendidas eo 23 de Abril. 

En cuanto á las reclamaciones 
sobre inclusión y exclusión de elec
tores, debieron hacerse en el octavo 

; mes del año económico, conforme 
; dispone el art. 22 de la ley Eleoto-
! ral, y en el cual so dice que trans-
: currido tal plazo no so admitirán rc-
! clamaciones. 

Dejando, pues, á salvo, como lo 
hace la mayoría de la Comisión pro
vincial de Loou, el derecho de los 
interesados para reclamar ante los 
Tribunales, conforme al art. 178 de 
la ley: 

Lti Sección opina que procede con
firmar el acuerdo de la Comisión 
provincial de León, objeto del re
curso.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo so propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 do Octubre do 1887.—León y 

Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Cruz 
Murciego contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamúz, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 4 del 
corriente el siguiente dictamen: 

tExcmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso interpuesto por 
D. Cruz Murciego García contra el 
acuerdo de la Comisión provincial 
de León, que le declaró incapacita
do para ejercer el cargo de Conce
jal para que fué votado en las elec
ciones celebradas en Santa Elena de 
Jamúz en Mayo último. 

Resulta que, terminada la elec
ción sin protesta, se presentó una 
en el dia en que se celebró la Junta 
general de escrutinio, sosteniendo 
que el Alcalde Sr. Murciego no po
día ser reelegido por ser Recaudador 
del impuesto de consumos y otros 
arbitrios municipales con el 5 por 
100 de derechos. Reclamaron tam
bién al Ayuntamiento y comisiona
dos de dicha Junta varios vecinos, 
acompañando sus cédulas persona
les, y después de hacer constar la 
copia del contrato entre el Ayunta
miento y el interesado, de fecha 30 
de Enero de 1887, por el que se le 
nombraba Recaudador de los repar
tos de consumos y arbitrios muni
cipales con el derecho indicado, y 
terminando su cometido en 30 de 
Junio, pero debiendo practicar en 
Julio la liquidación general, el 
Ayuntamiento y comisionados, por 
mayoría de cinco votos, entre ellos 
el del Alcalde Murciego, contra 
cuatro, declararon la capacidad le
gal de éste: 

Reclamado este acuerdo para ante 
la Comisión provincial, acordó la 
incapacidad, apoyada en que, con 
arreglo al caso 4.° del art. 43 de la 
ley Municipal, no pueden ser Con
cejales los que directa ó indirecta
mente tengan parte en contratos, 
servicios ó suministros por cuenta 
del Ayuntamiento: 

De esta opinión es también la 
Subsecretaría de ose Ministerio. 

La cuestión que so ventila es per
fectamente clara, pues proscindien-
do de que los que se alzaron ante el 
Ayuntamiento y comisionados pu
dieron hacerlo como vecinos, redú
cese ás í D. Cruz Murciego, Alcalde 
que era y fué, como tal presidió y 
hasta votó en dicha junta extraordi
naria, tiene ó no capacidad legal 
para ser Concejal, y ocurro desde 
luego la contestación en sentido ne
gativo, puesto que era Recaudador 
de consumos y do arbitrios munici
pales, retribuido con un tanto por 

100, sin que esto sea lo que estable
ce el articulo 154 de la ley munici
pal, y 6Í constituya la causa de i n 
capacidad á que se refiere el caso 
4.° del artículo 43 de la misma. 

Si á ello agrega que, si bien con
cluía de ejercer el cargo en Junio, 
en Julio, ó séa cuando había de em
pezar á funcionar el Ayuntamiento, 
aun debía practicar una liquidación 
general como resultado del contra
to: 

Opina la Sección que estuvo en 
su lugar el acuerdo de la Comisión 
provincial de León, y que, por tan
to, procede confirmarlo.» 

Y conformándose S. M. el Roy 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimieuto y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Octubre de 1887.—León y 
Castillo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.Leon. 

AYUNTAMIENTOS. 

Akaldíit conslUucional ele 
Valverde Enri^ve. 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba y no ha
biendo solicitadores ú ella se ponga 
por segunda vez en vacante con l a 
dotación de 400 pesetas anuales pa
gadas por trimestres vencidos con 
la obligación de prestar todos los 
trabajos encomendados por la ley 
municipal y auxiliar á la comisión 
de evaluación de riqueza y consu
mos. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes a esta Alcaldía en el tér
mino de 15 dias con certificación de 
aptitud y buena conducta una vez 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valverde Enrique 23 de Octubre 
de 1887.— El Alcalde, Baldomero 
Luengos. 

JUZGADOS. 

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
do instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza al procesado Ricardo 
Boa, natural de Lerinas, provincia 
do Burgos y vecino de Villajuan en 
la de Pontevedra, á fin de que den
tro del término de 10 dias á contar 
desdo la publicación de este edicto 
en la tímela de Madrid, comparezca 
en la sala de Audiencia de esto Juz
gado á responder de las cargas que 
le resultan en la causa criminal que 
de oficio se instruyo por el delito do 
robo de efectos y metálico á Ü. An
drés Vega, Cura párroco de Orellan 
en este partido judicial, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en 
dicho término será declarado rebel
de y lo pararán los perjuicios consi
guientes. 

Dado en Ponferrada á 20 do Octu
bre de 1887.—Gonzalo Queipo de 
Llano.—Por su mandado, el Escri
bano, Manuel Verea. 

—•—• 
[mprsnta de la Diputación proviocinl. 


